
 
 
Exp: 054/2021 
  
D. Fernando García de la Torre, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios denominado 
“MANTENIMIENTO DE LOS DISPOSITIVOS Y EQUIPOS ASOCIADOS A LOS SISTEMAS DE 
SEGURIDAD ELECTRÓNICA CONTRA ROBO E INTRUSIÓN Y TRANSMISIÓN DE SEÑALES 
A CENTRAL RECEPTORA DE ALARMAS, VIDEOVIGILANCIA, COMUNICACIÓN POR VOZ Y 
CONTROL DE ACCESO INSTALADOS EN LAS SEDES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS 
BASE DE LA CONSEJERIA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y 
NATALIDAD”  
 

CERTIFICO: 
 

Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 10 de junio de 2021, ha acordado la exclusión 
de la licitación de la empresa TRABLISA INTEGRATED SECURITY, S.A.U, por no haber 
presentado la subsanación de documentación que se les requirió en la reunión celebrada el día 3 
de junio de 2021 (Certificado de subsanación publicado en el Tablón de Anuncios del Perfil de 
Contratante correspondiente a este contrato, el día 4 de junio de 2021, tal como se indica en la 
cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y al que se concedió 3 días 
naturales para la subsanación). 
 
La documentación que debería haber subsanado se especifica en el mencionado certificado del 
Tablón de Anuncios y en el acta de la reunión de la mesa de contratación celebrada el día 3 de 
junio de 2021 y publicada en la Convocatoria del Perfil de Contratante de la Comunidad de 
Madrid correspondiente a este contrato, el día 4 de junio de 2021. 
 
Contra el presente acto de trámite, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha 
dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia o los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la 
publicación de este certificado en el Tablón de Anuncios del Portal de la Contratación de la 
Comunidad de Madrid, correspondiente a este contrato, sin perjuicio de cualquier otro recurso que 
se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de 
la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.. 
 

Madrid, a fecha de firma 
 

LA PRESIDENTA DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 

             EL SECRETARIO DE LA MESA 
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